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Morelia Caquetá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

  Demandado:     MARLENY MOSQUERA MONTEALEGRE 

Radicado: 2021-00025-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0187 

 
Mediante memoriales anteriores, la apoderada de la entidad ejecutante, insiste 

en la inscripción de la medida cautelar ante la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, dado que ya efectuaron el pago de los 

derechos de registro. 

 

Previo a la recepción de las dos peticiones que ha elevado la activa en el mismo 

sentido, este despacho libró oficio No. 0372 del 21 de septiembre de 2021, y 

remitió a través de secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Público de 

Florencia, el día 3 de noviembre de 2021 conforme consta en el orden número 20 

del expediente electrónico, cuaderno medidas cautelares. 

 

Sin embargo y habida cuenta que la oficina de registro no ha allegado documento 

alguno en el cual conste la inscripción, se ordena requerirla para que proceda a 

ello. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

JUAN DAVID GIL RUIZ 

 

Firmado Por: 

 

Juan David Gil Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 
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